
 
 

 

Requerimiento de subsanación
Subvenciones Comercio Ambulante (CAM)

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN HUELVA
POR  LA  QUE  SE  DA  PUBLICIDAD  AL  REQUERIMIENTO  DE  SUBSANACIÓN DE  LAS  SOLICITUDES  DE
SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO AMBULANTE
PARA EL EJERCICIO 2017 (MODALIDAD CAM).

Vistas las solicitudes presentadas para la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, en materia de comercio ambulante (modalidad CAM), correspondientes a 2017, en virtud de lo
establecido en el artículo 13 de las Bases Reguladoras Tipo (Orden de 5 de octubre de 2015, BOJA núm.
215), se requiere a los Ayuntamientos relacionados en el Anexo, que presenten o subsanen la documentación
que se detalla en el mismo.

El plazo para atender el requerimiento es de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de este Anuncio, teniéndoles, en caso contrario, por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la
misma Ley.

La documentación requerida podrá presentarse en cualquiera de los registros establecidos en el artículo
10 del Cuadro Resumen de la Orden de 29 de Julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a los Ayuntamientos para la
mejora y modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM), publicada en el BOJA núm. 148, de 3 de
agosto de 2016.

De  conformidad  con  el  artículo  22.1.a)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo de tres meses que señala el artículo 16 de la
Orden de 29 de julio de 2016, para la resolución y publicación de la resolución del procedimiento, queda
suspendido por el tiempo otorgado para la subsanación.

EL JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO
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ANEXO
DATOS DESCRIPCIÓN

EXPEDIENTE CAM2017HU0002
AYUNTAMIENTO ALJARAQUE
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En la casilla número 7 del Anexo l, deben especificar el número de habitantes
del municipio.

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0004
AYUNTAMIENTO ARACENA
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0006
AYUNTAMIENTO NIEBLA
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En la  casilla  número 3  del  Anexo  I,  deben  indicar  el  SWIFT de  los  datos
bancarios.

- En la casilla número 4 del Anexo I, deben señalar que no se halla incursa en
ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras
y que se compromete a cumplir con los compromisos según lo establecido en
el apartado 4. a) 2ª del Cuadro Resumen.

- En la casilla número 6 del Anexo I, deben indicar el concepto subvencionable,
el importe del presupuesto, el importe solicitado, el orden de preferencia, la
fecha de inicio y la fecha de finalización.

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0007
AYUNTAMIENTO SANTA OLALLA DEL CALA
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DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0008
AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En la casilla número 6 del Anexo I, deben indicar la fecha de inicio.
- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito

consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0010
AYUNTAMIENTO AROCHE
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En la  casilla  número 3  del  Anexo  I,  deben  indicar  el  SWIFT de  los  datos
bancarios.

- En la casilla número 4, deben señalar que cumple los requisitos exigidos para
obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite
de audiencia,  la documentación exigida en las bases reguladoras y  que se
compromete  a  cumplir  con  los  compromisos  según  lo  establecido  en  el
apartado 4. a) 2ª del Cuadro Resumen.

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0011
AYUNTAMIENTO EL CERRO DE ANDÉVALO
DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En  la  casilla  6  del  Anexo  l,  deben  indicar  los  conceptos  subvencionables,
importes de presupuestos, importes solicitados, orden de preferencia, fecha de
inicio  y  fecha  de  finalización,  en  los  términos  establecidos  en  las  bases
reguladoras. 

- En la casilla 7 del  Anexo l,  deben especificar  el  número de habitantes del
municipio.

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.

EXPEDIENTE CAM2017HU0012
AYUNTAMIENTO VALDELARCO
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DOCUMENTOS O REQUISITOS A 
SUBSANAR

- En la  casilla  número 3  del  Anexo  I,  deben  indicar  el  SWIFT de  los  datos
bancarios.

- En la casilla 7 del  Anexo l,  deben especificar  el  número de habitantes del
municipio.

- Deben  presentar  declaración  responsable  de  que  cumple  el  requisito
consistente en que la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el
Municipio  haya  sido  objeto  del  informe  favorable  del  Consejo  Andaluz  de
Comercio y esté publicada en B.O.P. correspondiente, indicando la fecha del
informe y la de su publicación.
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